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JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de j ulIO de 1967 por la que queda 
sin efecto la de 19 de 1unio pasado, nombrando 
a don José Chacón García Médico inter ino del Ser-
vicio que se menciona . 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por e l Licen
ciado en Medicina y Cirugía don José Chacón García, 

Esta PresidencIa del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l ., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien aceptar su r e
nuncia dejando sin efecto la Orden de 19 de junio pasado en 
lo que se refiere a su nombramiento de Médico interino del 
Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de ,Julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de P lazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se recti
fica otra de 23 de junio pasado, por la que se nom
bró a don Pablo D íez del Corral Ramírez Capitán 
Médico de las Compañías Móviles que se mencio
nan . 

Ilmo. Sr.: Habiéndose padeCido error material en la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 23 de junio último pasado 
(<<Boletln Oficial del Estado» número 163, de 10 de julio de 
1967), por la que se nombra Médico de las Compañías Móviles 
de Instructores de la Guardia Territorial al Capitán Médico 
don Pablo Díez del Corra l Ramirez, se rectifica su texto, que 
quedará redact.ado en la forma siguiente : 

«Como resultado del concurso publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 1 de mayo pasado para la provisión 
de una plaza de Capitán Médico vacante en la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al de dicho empleo del Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército 
de Tierra. E. A don Pablo Díez del Corral Ramírez. que per
cibirá su sueldo y demás · remuneraciones reglamentarias con 
cargo al presupuesto de Ayuda y Colaboración de los mencio
nados territorios, cesando en el destino de Médico Oftalmólogo 
que venía desempeñando en el Servicio Sanitario de la Adm i
nistración autónoma de los mismos.» 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro· 
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 28 de julio de 1967 pOr la que queda 
stn efecto la de 8 de los corrientes, nombrando a 
don Vicente Jiménez Cebrián Auxiliar de Correos 
de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. sr.: Accediendo a la petición formulada por don Vi
cente Jiménez cebrián, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en 'uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien aceptar su re
nuncia dejando sin efecto la Orden de 8 de julio en curso en 

lo que se refiere a su nombramiento de Auxiliar de Correos de 
la Provincia de Sahara . 

. Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madr id. 28 de julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director genera l de Plazas y PrOvincias Africanas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
ju l io de 1967 por la que se deSignan los miembros 
de la Comisión de Libertad Religiosa. 

Advertido error en el texto remit ido para su publicación ae 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de fecha 24 de julio de 1967. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el artículo único, línea novena. donde dice: «D. Jesús 
Aramburu Ocharán ... », debe decir : «D. Jesús Aramburu Ola
ran .. . ». 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 4 de agosto de 1967 por la que se des
tina a don Agustín Jiménez Díaz a la Agrupación 
de Fiscalías que se expresa. 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se acuerda que don Agustín Jimé
nez Díaz pase destinado a la Agrupación de Fiscalías de San
lúcar de Barrameda-Puerto de Santa María-Rota-Puerto Real 
(Cádiz) . olaza que no ha tenido solicitantes en OOncurso de 
traslado. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara excedente voluntario al Se
cretario de Juzgado Comarcal don 'Juan Cutanda 
Garcés. 

Con esta fecha se declara en la situación de excedencia vo
luntaria, dispuest a en el párrafo primero del artículo 52 del 
Decreto orgánico del Secretariado de .Justicia Municipal de 16 
de diciembre de 1955, a don Juan Cutanda Garcés, Secretario 
del Juzgado Comarcal d e Motilla del Palancar (Cuenca>. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1967.- El Director general, P . D., Mar

celino Cabanas. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipa.l. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda nombrar a don Aurelio Blan
co Dosouto Oficial de Justicia Municipal en situa
ción de excedencia voluntaria para servir la vacan
te de Morón de la Frontera. 

Con esta fecha se aCUerda nombrar a don Aurelio Blanco 
Dosouto Oficial de Justicia Municipal en situación de exceden
cia volunt aria para servir su ca.rgo en el Juzgado Municipal de 


